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DECRETO N O E.2097/2oi7                           /

COLINA, 26 de Septiembre de 2017.

VISTOS:      Estos      antecedentes:      Memorándum
NO 366/17 de fecha 25 de Septiembre  de 2017, de la Directora de Transito a través
del  cual  remite  lnforme  de  Factib¡lidad  Operativa  Policial,  de  la  Subcomisar¡a  de
Carabineros de Chicureo,  para  la realizac¡ón de la actividad deportiva denominada
{lCORRIDA  FAMILIAR  FAMRUN",  que  se  realizará el  día  Domingo  Ol  de  Octubre

de2017.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las  facultades  que  me  confieren  los  artículos  lO,
inciso  lO,  56  inciso  lO  y 63  ,etra  ll)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades,      Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced¡mientos  administrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la adm¡nistración del estado,

DECRETO:

Autorizase    la    actividad    deportiva    denominada
"CORRIDA FAMILIAR  FAIVIRUN",   el día domingo O3 de Octubre   de 2017,  desde

las  11 :00 hasta  las  12:30  horas,   ut¡lizando  las siguientes vías  públicas:

LINEA DE PARTIDA Y META:  calle José Rabat con camino Chicureo.

3  KIVl:  desde José  Rabat hasta  la  mitad  calle San Anselmo,  ida y vuelta.

5KM:d
Sergio

e José Raíat,l calle San Anselmo,  camino Guay-Guay,  por Avda.  Padre
ea hasta Jcwsé Rabat.

SECRETARlO MUNICIP
MOFVACA/bVB/mcm.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  lVIARIO OLVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL

RIAGADA

D'STRIBUCION:
-      Alcaldía
-      Secretaría  Municipal
-      Dirección de Control
-      Relac¡ones  Publicas
-     lnteresado
-     Octava Comisaria de Carabineros
-      Sub-Comisaria de Ch¡cureo
-     LeydeTransparencia
-     Oficina de Partes yArchívo


